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ORDENANZA METROPOLITANA REFORMATORIA DEL LIBRO II.5 "DE LA IGUADAD DE GENERO Y LA
INCLUSION SOCIAL" DEL CODIGO MUNICIPAL PARA EL D.M. DE QUITO

(Ordenanza No. 023-2021)

EXPOSICION DE MOTIVOS

La Secretaria Ejecutiva del Consejo de Proteccidén de Derechos del Distrito
Metropolitano de Quito, es el organismo encargado de la formulacidn,
transversalizacién, observancia, seguimiento y evaluacidén de las politicas publicas
de proteccién de derechos en el DMQ de los grupos de atencidn prioritaria
consagrados por la Constitucidén de la RepUblica del Ecuador y de aquellos que se
encuentran en situacidén de exclusidén y/o vulnerabilidad incluido naturaleza y
ani mal es.

En la sesidén ordinaria No. 007 de la Comisidén de Codificacidédn Legislativa de 11 de
marzo de 2020, se recibid a los representantes del Consejo de Proteccidédn de Derechos
del DMQ en Comisidén General con el objetivo de presentar un informe sobre los
cambios identificados en la codificacién del Cddigo Municipal, por lo que la
Comisidén resolvid: “E1 Consejo de Proteccidn hasta el martes 17 de marzo de 2020
presentard los insumos para la elaboracién del proyecto de Ordenanza reformatoria al
Cédigo Municipal”.

Con el objeto de actualizar los cambios en la denominacidén de las instancias
encargadas de la vigilancia, exigibilidad y control social a la politica publica de
proteccidén de derechos de los Grupos de Atencidn Prioritaria, se presenta la
siguiente propuesta de reforma, misma que permitird clarificar su alcance y
conpet enci a.

EL CONCEJO METROPOLI TANO DE QUI TO

Vistos los Infornmes Nros. | G- CCL-004-2020 de 04 de novi enbre de 2020 e | C CCL-2021-

001 de 15 de marzo de 2021, emitidos por la Comisidén de Codificacidn Legislativa.
CONSI DERANDO:

Que, los numerales 2 y 3 del articulo 61 de la Constitucién de la Republica del
Ecuador, determ nan que |as ecuatorianas y ecuatorianos tienen derecho a parti cipar
en los asuntos de interés publico y presentar proyectos de iniciativa popular
normati va;

Que, el articulo 95 de la Constitucidén de la Republica del Ecuador determina que:
"La participacidén de la ciudadania en todos los asuntos de interés publico es un
derecho, que se ejercerd a través de los mecanismos de la democracia representativa,

directa y conunitaria."

Que, el articulo 100 de la Constitucién de la Republica del Ecuador, determina que
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en todos los niveles de gobierno se conformardn instancias de participaciédn
integradas por autoridades electas, representantes del régimen dependiente y
representantes de la sociedad del ambito territorial de cada nivel de gobierno;

Que, el articulo 102 de la Constitucidén de la Republica del Ecuador, establece que:
"Las ecuatorianas y ecuatorianos, incluidos aquellos domciliados en el exterior, en
forma individual o colectiva, podradn presentar sus propuestas y proyectos a todos
los niveles de gobierno, a través de los mecanismos previstos en la Constitucién y
la ley.";

Que, la Constitucidén de la RepuUblica del Ecuador, en el articulo 227, establece que
la administracién publica constituye un servicio a la colectividad que se rige por
los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquia, desconcentraciédn,
descentralizacién, coordinacidén, participacidn, planificacidn, transparencia y
evaluacién;

Que, el articulo 240 de la Constitucidén de la Republica del Ecuador, determina que
los gobiernos autdénomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos,
provincias y cantones tienen facultades legislativas en el ambito de sus
conpetencias y jurisdicciones territoriales;

Que, el literal g) del articulo 3 del Cébdigo Orgédnico Organizacidédn Territorial
Autonomia Descentralizacidén, determina que la participacidén es un derecho cuya
titularidad y ejercicio corresponde a la ciudadania. El ejercicio de este derecho
serd respetado, promovido y facilitado por todos los dérganos del Estado de manera
obligatoria, con el fin de garantizar la elaboracién y adopcidn compartida de
decisiones, entre los diferentes niveles de gobierno y la ciudadania, asi como la
gestidén compartida y el control social de planes, politicas, programas y proyectos
publicos, el disefio y ejecucidén de presupuestos participativos de los gobiernos;

Que, el literal a) del articulo 87 del Cédigo Orgédnico Organizacién Territorial
Autonomia Descentralizacidén, sefiala que al Concejo Metropolitano le corresponde: "a)
Ejercer la facultad normativa en las materias de competencia del gobierno autdénomo
descentralizado metropolitano, mediante la expedicidén de ordenanzas metropolitanas,
acuerdos y resol uci ones

Que, el articulo 4 de la Ley Orgénica de Participacidén Ciudadana, seflala que los
principios de participacién de la ciudadania en todos los asuntos de interés publico
es un derecho que se ejercerd a través de los mecanismos de la democracia
representativa, directa y conunitari a;

Que, el articulo 80 de la Ley Orgénica de Participacidén Ciudadana, dispone: "Los
consej os consultivos son necani snos de asesorani ento conmpuestos por ciudadanas o
ci udadanos, o por organi zaci ones civiles que se constituyen en espaci 0s y oOrgani snos
de consulta. Las autoridades o las instancias mixtas o paritarias podrén convocar en
cualquier momento a dichos consejos. Su funcidén es meramente consultiva."; vy,

Que, mediante Informe Técnico "Propuestas de Reforma al Cbédigo Municipal impulsada
por el Consejo de Proteccidédn de Derechos" remitido por la Secretaria de Inclusidn
Soci al nedi ante menorando No. GADDMQ SI S-2020- 0293, de 07 de febrero de 2020, se
concluye lo siguiente: "En el marco de sus atribuciones y conpetencias, |la
Secretaria de Inclusidén Social como entidad responsable de coordinar y articular la
implementacién de las politicas publicas, planes, programas y proyectos para el
ejercicio de derechos de los grupos de atencidn prioritaria, presenta el informe de
viabilidad técnica de la propuesta a fin de gue la norma mantenga concordancia con
la legislacidén nacional y el proceso participativo impulsado en el DMQ en el marco
del Sistema de Proteccidén de Derechos."
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En ejercicio de las atribuciones que confieren los arts. 87 letra a) del Cdédigo
Organico de Organizacién Territorial, Autonomia y Descentralizacién; y art. 8 nim. 1
de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito.

EXPI DE LA Sl GUl ENTE:

ORDENANZA METROPOLITANA REFORMATORIA AL LIBRO II.5 "DE LA IGUALDAD, GENERO E
INCLUSION SOCIAL", DEL CODIGO MUNICIPAL PARA EL DISTRITO METROPCLI TANO DE QUI TO

Art. Unico.- Reemplécese en todas las disposiciones del LIBRO II.5 "DE LA IGUALDAD,
GENERO E INCLUSION SOCIAL" del Coédigo Municipal para el Distrito Metropolitano de
Quito, donde conste la frase "Comités de Derechos" deberd decir "Consejos
Consul ti vos de Derechos".

DISPOSICION FINAL

La presente ordenanza entrara en vigencia a partir de su sancidn, sin perjuicio de
su publicacidén en la Gaceta Municipal, en la padgina web institucional y en el
Regi stro (ici al .

Dada en la sesidén modalidad virtual del Concejo Metropolitano de Quito, el 04 de
mayo de 2021.

FUENTES DE LA PRESENTE EDICION DE LA ORDENANZA METROPOLITANA REFORMATORIA DEL LIBRO
II.5 "DE LA IGUADAD DE GENERO Y LA INCLUSION SOCIAL" DEL CODIGO MUNICIPAL PARA EL
DM DE QUTO

1.- Ordenanza 023-2021 (Suplenmento del Registro Cficial 472, 14-VI-2021).
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